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P A R T E  O F ÍC M L  .

?EESDIEIÍCIA &iL COSSSJO DE MSISTROS

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g,)
i ,  M. Ia Bkjna Doña ¥!ctoda Eugenia, F 
BB. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes^ continúan ain novecMá m  m  
importante salud.

De ignal beneñcio disfrutan las demás 
p ^ ib ñ a l de la Augusta Real Familia.

illlETEEÍO DI M

RÉAIaORDEN 
El Real decreto de 1803, todavía vigen

te , sobra la vtounación antiyariólica, 
aunque no, estableciá resueltamente el 
principio de ia vacunación obligatoria, 
como existe eu Qti^B países, quiso sin 
embargo realizar en la práqlioa este prin
cipio medianta una seria de preS:Cripcio* 
nes ó reglas que abarcaran toáot ios ca  ̂
sos pcsiblesi obligando de una manera 
indirecta á que fueran vacunados j  re 
vacunados todos ios individuos. Empe
ro, en dicha oasuístioa, dejó de conslg- 
parse de una manera especial lo relativo

á las tripulaciones j  pasajeros de los 
barcos, punto este muy importante, poT- 
que no estando dichas personas cuida
dosamente vacunadas y revtcunsds^, 
constituyen un peligro constante p ira  ©I 
eontagio y propagación d© la viruela en
tre ía gente da mar que forma la dota
ción de los barcos, así como entre los 
pasajeros que vkjan @n ellos.

Por otra parte, dadas las diflcultaies 
del aislamiento de los enfermos de afac- 
ciones eruptivas á bordo de los buques, 
es difícil evitar cuando se presente un 
caso da viruela en ellos el contagio d@ 
los demás individuos que se hallen pro^ 
dispuestos/F hay en esto una razón m íi  
para proíuirar que todas las personag i
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bordo d@ loa buques estén iamunlz&das 
contra eita padecimiento mediante la va- 
ounaoida 6 revacunación convenientes, 
coi^drastadai por las Autoridades sanita
rias áe los puertos.

Además de estas rssones hay otras de 
Cf^rácter internaeional que obligan más 
aüii á qus el personal y tripulación de 
los boquea esté vacunado y revacunado. 
Caando un barco español llega á cual
quier puerto extranjero con un enfermo 
da viruela á bordo, es objeto por parte 
de las Autoridades sanilaiiis de aquel 
p^ís del mayor rigor en la aplicación da 
medidas san itarias, las cuales suelen 
prcdíidr al buque grandes detenciones y 
gtriiog como natural consecuencia de 
ello.

Pero aün hay otra cosa peor; y es que 
siendo la viruela una enfermedad casi 
desaparacida de loa pueblos oiriiizadcs 
madlante la aplicación cuidadosa de las 
práelieas da la vacunación, la presencia 
de casos da viruela en buques españoles 
da una triste idea ante los otros países 
do nuestro régimen sanitario actual que 
permite todavía la existencia da tal en
fermedad entre los individuos de la ma» 
riña mercante española.

Pe r  todo lo antedicho,
B. M. el R uy  (q. D. g.), se ha servido 

diiponer lo «iguianíe:
1.  ̂ Es obligatoria la  vacunación anti- 

variólloa y la revacunación subsiguiente, 
mi cada transcurso da siete años, de los 
íiipuSantes de ios barcos españoles, en- 
taadiéadoae las palabras barco y tripula- 
cióré eon el signíflcativo que les asigna ©1 
Ecglamenlo de Sanidad Exterior de 14 
dé Enero de 1909; siendo, por tanto, im- 
presidndible para formar parte de la t r i 
pulación en todo barco eapafiol, acredi* 
tms bailarse vacunado ó revacunado, se
gún proceda, dentro del período do los 
Sfeta añoi i^mteriores á la fecha en que se 
solicite ©I enrol amien to, ó á la que, por 
la i Autoridades competentes, se exija de 
loi intereiados la debida comprobación 
da astas condiciones.

2.° La justiñcación de tales condicio
nes ss h^rá exhibiendo certiflcado del 
Midico que practicó la vacunación ó re- 
vacunación, en el que constará la fecha 
y legar d© la práctica, el resultado posi* 
tivo ó negativo da la misma, las causas 
i  qu© se atribuya el resultado negativo, 
si m i hubiere sido; les posterioras opera- 
monen que en e! mismo se hayan efectua
do p^ra obtenerlo positivo y la proceden- 
cli da las vacunas empleadas. Oonstarán 
además en el certificado cuantos antece 
d^nt0i  sa estimen oportunos respecto á 
la personalidad del vacunado ó revacu
nado, no omitiéndose las relativas á su 
nombre j  apellidos, naturaleza, edad, es 
fado, color de los ojos y cabello, datos es- 
pooklei da su conformaoióii, si les tuvie- 
r© y lugar de su domicilio en tierra. Es
tos certificados consdtuirán uno de los 
documentos precisos entre los que debsn

acompañar á tcdo tripulante para justifi
car su gitoaoión en los barcos; y sin su 
eximen y anotación, en registro paríicu * 
lar, no debe oonieatlrse el embarque, ni 
por las Autoridades competentes, ni por 
los Armadoras ó Consignatarios de los 
barcos.

3.® Cuando por razones de premura de 
tiempo para el embarque no pueda acre
ditarse en los cerdfioados el detalle del 
éxito obtenido en la vacuuación ó rava- 
ounadón, se h irá  constar aií en el docu
mento por el Méd 00 que la h tya practi
cado, previaiéndcse al interesado la obli
gación en que se encuentra de presentar
se en el primer puerto que el barco tc- 
que y en los sucesivos, li fuere necesario, 
á ia  Autoridad Médico Sanitaria de di 
chos puertos, á fin de que añada á la cer
tificación su atestado sobre el éxito de la 
vacunación ó revacunación, según ías 
observaciones que hiciere en el vacuna
do, subsistiendo por parte de éste el de
ber de presentación á las mencionadas 
Autoridades hasta que por una de ellas 
se acredite el resultado positivo ó nega
tivo de la operación.

4.  ̂ Loa Directores de Sanidad de los 
puertos, ya sea en los actos para Inadmi
sión á libre plática, ya en los de despa
cho de salida de los barcos, procurarán 
conocer la condición de hallarse ó n? va
cunados los individuos de las tripulacio
nes respectivas, exigiendo á los  ̂Capita
nes 5 á aquéllos, cuando justificadamen
te á los efactos de tal conocimiento sea 
da necesidad, la exhibición da los certi
ficados de que se trata. Cuando resulten 
individuos no vacunados ó revacunados 
dentro del período que se señala en la 
disposición 1.% dichos Directores invita
rán al Capitán y á los mencionados indi
viduos para que éitos se sometan desde 
luego á la vacunación ó revacunación, 
que les será practicada por los funciona
rios Médicos de las dependencias sanita
rias de los puertos, efectuadas gratuita
mente y con la vacuna que á estos efec
tos y con la dtblda prevención interesa
rán del Oentro directivo; y do no aceptar 
la Invitación ó de no hacerse vacunar ó 
reiVftcunar les individúes de referencia 
per el Miédloo que deseen, comprobándo
se en esle case la operación por los cita
dos fancionarloi Médicos, se dará cono- 
tlmlenlo de ello á la Oapitanía de puerto 
á fia de que disponga lo que estime opor
tuno pará e! Inmediato ó ulterior desem
barque de dichos individuos, según á su 
juicio lo estime procedente, en relación 
con la exigencia sanitaria y con las ne
cesidades de urgencia de servicio que en 
el barco concurrieren.

5.® Queda incluida en el régimen sa
nitario de barcos, y como condición pre
via á su completa admisión á libre pláti
ca ó á su despacho de salida, la vacuna^ 
oión ó revacunación gratuita por los fun
cionarios médicos de las Estaciones sa
nitarias de los puertos los pasajeros de;

A) Todos aquellcs barcos proceden
tes de países donde se den ó en reciente 
fecha g© hayan dado numerosos casos de 
viruela.

B) Todos aquellos barcos @n donde se 
haja  dado algún caso de viruela recien
temente, sea cualquiera el psifs de donde 
proceda.

0) Todos aquellos que conduzcan 
emigrantes ó grandes sglomeradones de 
personas en defectuosas condiciones hi
giénicas.

D) En todos los demás estos se invi
tará y aconsejsrá á los pasajeros la utili
dad de la vacunación antivariolcsa y se 
procurará realizarla.

No ge vficunará á Ies pasajeros qu© ju s
tifiquen fueron vacunados 6 revacuna
dos en los pltzos oportunos.

6.® A los efectos de esta orden, en los 
barcos con Médico á bordo procederán 
éstos á !& vscunsc^óa y revacunación de 
tripulantes y pa?f jares, con intervención 
da Its Autoridades sanitarias de ios puer
tos cuando tea factible; y

7,° Por los Directores de Jas Estacio
nes sanitarias de los puertos se dedicará 
especial y asidua atención al cum plimien- 
to de este servicio, facilitándolo i do lo po
sible, evitindo la exlsteccra á bordo en 
barcos españoles de trlpulaatcs que no 
estén vacunados ó revaouaados, procu
rando igual condición respecto á los p a 
sajeros y practicando gratuitamente cuan - 
tas vacunaciones sean necesarias, dando 
cueata mansnalmente á la Inspección 
general do Btaitíad exterior de Ja in 
versión de la vacuna que á estos efectos 
hayan interesado da dioha lasp acción 
general.

De Real orden lo comunico á V. E 
para su conocimiento, el del comercio, 
Directores de las Estacione» sanitarias de 
los puertos, interesados y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Julio da 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores G-obernadoras civiles de las p ro

vincias marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla y Gobernador
militar del Campo de Gibraltar,

IlISTERIO DE i m c C í t o  PÜBIICÍ
í  BELLAS ARTES
EEALES ÓRDENES 

limo. Sr.; Oononrriendo en favor de los 
alumnos de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio propuestos por el 
Claustro de Profesores de Primera ense - 
fianza, las mismas oircunatancias que h u 
bieron de tenerse en cuenta para dictar 
en 31 de Julio de 1912 la Real orden que 
autorizaba á los de la promoción de aquel 
año á tomar posesión de los cargos para 
que fueron nombrados en sitio distinto 
de aquel á que se les deslinabi,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se hagan extensiva» las dk»
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Posidosie» oontenidES en dioiia R m l or»  ̂
den á los ProfíSoreai é lojpaotoraü qse, 
como proaedentes án la Eiciícte da Esm- 
dio» Sapadores dei Magistaiio, i© nom= 
bren dErg^nte l^s presantes 'fioaeicnes.

Da Real orden lo digo á V, I. para m  
conocimiento y demás efastcs. Dios guar
da á V. I. mnehoi feña§. Madrid, 18 d© 
Janio d© 1914,

B m G A M IH ,  
Sañor Director g e n e r a !  d a  Primera e n se -  

ñanzs.

limo. Sr.; Ea CEmplimiento de la Real 
orden de 20 da Mayo último, por virtud 
de la cual faeron anolados lo® c j rdoios 
de oponición veriñeados par^ proveer It 
plaza de Profesor numerario de ííarm o’ 
nía, vaoint© en el Ooniorvatorio de Mú* 
sica f  Declamación, y diipnso que m 
repitieran dichos tlercieios eongtiiiiiéa» 
dose Bue^o Tribunal formado por perso
nas dktintas del antecior, hicha eso^p- 
oión de! Presidente D. José Joaquín Ha 
rrero y del Vccal D, Bártolomé Pérez 
Cusap,

S, M. ©1 Eey (q. D. g ), sprcbando la 
propueitt formulada por el Consejo de 
Insíruooión Públicf, ha teniio á bien re
solver qu© el Tribunal de que se trata 
quaie constituido en la forma iiguiante:

Presidente, D. José Joaquín Hsrrero, 
Acsadémieo.

D. Bgrtolomó Pérez Oasas, de Madrid, 
y D. Amánelo Amoró^ Livent, de V^Ien» 
cif; CDmpbtente, D. Rogalio del Bii'ar, .

Sapientes: Aoaáájiüici D, l i t e  Tormo 
Profesor D: Antonio Arturo S.̂ oo del V¿i- 
lio, de Madrid, y D. Joié Bellver Avella^ 
de Valencia; compstenle, D. José Usandi^ 
zsga.

Ds Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, L muchos años. Madrid, 9 do Julio 
da 1914,

m u Q Á M m .
Señor Subsscratario de este Minliterio.

p l i  f t i i i  ■ 'liifi
e e á l s s  ó r d e n e s

limo. Br.; La Junta Consultiva d© Sa- 
guros tiene ©1 honor da dictam'^nar que 
procede la aprobación da lo.̂  informas 
emitidos por loi Negociador j  Secoiones 
correspondientes en el expedienta de la 
entidad La Victoria, da BarlíiSs vld^, Ma
drid, respecto á la irs isn d a  presentada 
por el Director delega'io da migma, 
solicitando la ampliación d© m  iBicflp- 
ción al ramo de Acoidentei inditiduales 
y la aprobación del modelo de póliza y 
tarifa del Saguro vitalido contra los ac- 
cidantes ferrocarriles f  buques de va
por, y ©a mi virtud propone so disponga 
se acceda ñ dicha ampl/adóu j  se aprnC’ 
ben la póliza y tarifa antsg indicada, por 

. aiustarse á ios precsptoi legilai f  regla
mentarios.

Y eoiiformándop S. M. él Bey (q, D. g.) 
con él preinserto dictameis, m  ha s^ervi- 
do resolver como ©a él mismo %e pro- 
p o m .

Da Eeal orden lo digo á V. I. para 
su coBOcImieiito y efactog cor siguientes. 
Dio^ guirde á V. I. mushos añoi. M?idiid, 
8 do Jallo d© 1914.

ÜGARTE.
limo, señor Oomiiario general da Sa« 

guros.

JiSTERIO DE ESTADO

:R 0̂ D E  HACIENDA

§nb® ecirettria .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

FJ Oónin! de Eapt^ñi en 1  ̂ H tw e, p a r
t id la  á eiñtn Mmisteflo la defaocslón del 
Büédi.to 0spsñ;>l Ba?rslin Alcovar, de tra
ca ^ñes, Bssmral da M.̂ ri-ella.

Míádricl, 11 da Jrdío de Í814.=El Sub 
saoralario, Eugenio Ferrts.

feliNlSTERiO DE GRACIA V JUSTICIA

§ r a b s e e r r e t H F í ^ .

Eu a! Juzgado ds primera Instancia da 
Izaallc'Z s© h l̂ia vacante, por habar re- 
sult̂ .áo desierto e! oofi.eiirso, M pliza de 
Médico forenl3̂ J j  d© PriilÓB pravaiiti- 
va,-qua deb'3 prevéame 0a la formt dis- 
pu ŝta en el artículo 10, en relación coa 
el 9.% ial Real aoarelo tía IP de Mayo da 
1911.

Los áspirantei á dicha plaza diMgirán 
sus iBStandai documsiiíadis á esle Mi» 
niiterio dotlro de! pi îo de quines dí«;j, 
á contar desda sigulanta al de !a publi- 
of clóo. d© este anuncio ©a la Gaceta de 
Madrid.

Mmdrid, 11 de Julio da Í914.=Ei Sab- 
secretario. O, Osñtl.

B frece iéM  f e  lo  C o n te n 
c io s o  ^ e i:^ s tad [o ,

Viito el expediente Incoado por D, Fer
nando Naraifio, D. Manuel Rodríguez y 
D; Jogé Nieto, en coneepto d© Patronos 
del Hoipil^i de Sin Sabsgtiin, de Palma 
del Río, solioitando m  la dacslare exento 
éñl impusf to ^obr© los bic5ii@i úe Im  per
sonas jurídicas:

Ee^ult^ndo que á ls  instaneia ia acom- 
p s la n k s  glguleatss doeumentoi:

1.° Dos oertificmdones, expedida nna 
d© ©lias por el Sosrataípio de la Junt.t da 
Patronato del Hog.pltil, acsreditindo la 
pargoi^alldad da los Fñimnm  d@l miimo 
que iusctiben la init^nok, y la otra por 
el Secretario da la Junta provínola! da 
Barieñcenoia de Córdoba, en la qm  ie 
hace ésonstar que dicho Hospital esiá go- 
metido ai protectorado ejercido por el 
Gobierno sobro la Bineñcanda oartkni- 
lar, rindiendo puntualmente el Patrona
to k s  cuentas.

2.® Oira ccíEtiñoadan librada por el 
Socret^rio-áíd¿ Ayuiit^siniento de Falina 
del Bío, que como tul lo m  da la Janta 
de Patronos dai referido Hospital, en la 
que sétrsnssriben las ordenanzas porqu© 
§l miimo rlg»3g m  las qu© i© determi-

m  qu9 ©n vista de las rentas del Hospi
tal ¿o iiodfa hiber en él más qu© ocho 
esfernios, mientras dichas lentai no m  
aumentaren, j  que miando q'^ieílare reif- 
dui) de eilts, daspíiéi de cubier^oii todo^ 
Ion gastos, sa reservisen para sm J^umen*’ 
ío; incluíéndoi© en el número do ©nfer  ̂
moi meBCionado Its do^ garata p ira  con- 
vsledenteg; se, da prefarsnda para ssr 
admltídoB á loi ©BÍ^rmos natursíes del 
lugar sobre los íor ai teros y los vecinos 
de los lugares comarcanos á los otros 
más distintes, disponiénios® qua en esto 
ge ofossjrvar .̂ el orden d© caridad, y aquel 
cuya curación no correspondiere al Hos- 
pi al BB Se despidiere con alguna limos
na y bagaje, y que á loa peregrinos vian
dantes no ae les permitiera pasar más qu® 
dosi BoGhei; oonteni&ndo también la cer- 
tiñcicién una reísción da los gastes do! 
Ho^pit^I, y, entre ©iSos, ioi que le htceii 
pft-rs celebrar la ñ s iti  del día de San Sa» 
basilán y para poner el monumento el 
Jnev* s Santo; f

3.  ̂ Ot a ceríiflaaeión expedida por el 
mkmo fanííionario qua la anterior, en la 
que S9 Inserta una copla de un docsuíne!i“ 
to q 0 existo ©n el archivo del Hospitaí, 
en qae se razo-^a el por qué no m  visi- 
ttíflo m  por loi Obispos á© Córdoba ni 
por m s '^isitadorei:

Eesulls'iído qua por no presentar los 
ielere^mdoi ©l traslado de la Eeal orden 
ñn clai^ñeseióü det Hospital, á pesar de 
h&bftr Sido requerido® para que lo efaô  
tuar^B, m  ie segfs á dicho Hospital la 
extinción golkitada m  tanto no se com-« 
pletart la doeumentaoíón nasesaria ©n 
forma prevenida por ©i Reglamento de 
20 de Aorli de 1911 f  ley de24 d© Dicfem- 
br© d© 1912, por i .̂cüerdo de esta Direa- 
cióí? General facha 13 de N*)vlembr0 
da 1913, en laque m  hacía constar que 
con ello no S6 prejuzgaba cuestión algu
na cuanto a!, fondo de! asunte:

Eí SMltando qua an facha 26 de Mayo, 
próximo pagado ha presentado una 
jD^aBíii por el Alcalde d© Palma áel 

, Eí f como tai Preddente del Hospital 
da Bun Bsbastitn, da di'iht ciudad, á ía 
quá m  acompaña una copia, debidamosta 
cotejadi., á© I t  Eetl orden dictada por ©l 
Miniiisrio úe la Gobemaslón m  14 de 
Enero úhlmo, por la qu© i© clafiñcó da 
lieBeñce.ücia pirtieul^r el menctoaclo 
Haí3pít-il; en eüa i© dio© que por no ©xii- 
t t r e a la  tctualidad la escritora d© fan- 
dación h tb li remitido el Presidente da! 
patronato íestlmonio del m t i  ¡udicla! 
diotido por el Juez d© Pofadaa ©a expe
díante para perpetua memoria, sobre el 
origen á& la instiludón, dei que aparecía 
que e! Hcspital faé fundado particular- 
m m U  6Sí tkmpo liamenM^rial por Ies Du
ques da Hilar y Oondes d© Palma:

Oô  d r jdo  qo/a por el número 9° 
dei a «1 193 d©! Reglamento de 20 de 
Abril 1^1! BB conceda exanoión del 
im.iu s . 5 b?e Ion bienes, d© las perso- 
n?is jijrídicis, eoBÍo'rms coa el artioii» 
lo 4 ® íle iM iey de 29 d© Dioieoibre da 
1910 á Im  institucsiones ño beneñcenoia 
griiuita, previa deslarasión espeoisl m  
ctd?i CESO y mediante la presentación d© 
los dociimf-ntcs m  la misma ■disposición 
datar miasdoi:

CoBs^derando qua per ©1 tpsrtido  F 
dei artículo 1.̂  de !.i Isy d© 24 de Diciem
bre de 1912 86 concede también exa»ción 
p^ra lo^ bi8B0g que da una manera di- 

; r©c5ta é ÍEmeoists, gia mterpoaldón d© 
pg '̂ísc'íias, S6 halkn afeatos ó adicritcs á 
uo objeto b?néfi20 de los ©numerados ©a 
ei aríísulo 2,° dai Real deóreto da 14 de 
Marzo de 1899:
, Oonsidemndo que ®r Hospital de que 
sa ífaía i© halla comprendido m  uno y



132 14  arnfio M  ^

otfd clio  exención, por í^on t̂ t̂ í̂fr iin t 
Vérdadí^rsi f jtda^'íión csraset '̂-r ?a -a como 
tolaa fat de tn  íniole por í?d4íirlpdÓKi 
■d¿r ota de íoí r>ieaes al fio, q)sa s exclia» 
livamenÉe b^r éa ô, y mUr im  H ipita 
lea expresamentí* coDféignad/í  ̂ er« ar- 
tí'íUJív 2.® del ResI de^rélo de 14 da Maizo 
de 1899:

0< :ci*idera?sdo que %\o es ? bit^oolo p^ra 
l?ü)Doeder ia exenoián ei hísbsr utáo 
Igada prr el gcatrdo eitsdo de eétt Di- 
yeooíón, pae? en él sa dio® qt^e no »e pra 
jwzgéba cuestión alguna en cuanto al 
fondo del, gi»ui>to, y en tanto no se c¿"m- 
IsktsKa l«i (ioeumentaolón necessria en \ñ 
fcírm .̂ prevf’Bida en las dtsp-''??idona^ que 
te  cit»-b3?n, y htb^éníiolo d  to, uf?a v̂ -z 
presrDtado el'íra;ds.do de ts Re^i orden 
de clasificación d^l H spitsv], úalco dé - 
aumento qne faltíb^ pa^a eñUr u id* s á 
aete expediente tod* s Um qn- sa pee dsso, 
tf nto Oí rform^ el Regl^jueoto de 20 de 
Abci! de 1911 co xío  ̂ )a le| 24 de Di- 
cienjbre, ha desapare* ido la caí̂ sŝ  ̂ que 
tir itó  de basa al aonerdo de ea^e O ?ntro 
para d^Begarle la exención y oump ida 
la coudioidn que en ei mi«i2io m  deter' 
minaba para que pudiera concedcjiie isa 
ben^fleic;

Oonaideratido que la exección no a l
ear za á los bienea de la inatitudón cuv 
yoa produatos se dsitinan á  ̂ufrggaf k s
gí^sios qnf? originen rmgh^^m
Que el celebra, por no estfer
<eompreinl!.aoi en rdn4;uao de 'Iopi esisos 
de exención de^dartcíos ^n ím  digpOíi<3Ío- 
nes legalf^g dirtjid^B «sn la y

Ooniídersnd * que á míe Cendro dlr^e 
tiro íe estt atribuida compeímma part 
retol^er en el expgdienie, por Delega lén 
de* Ministerio, coi> forme á la Mea! orden

21 de Ocmbre u lt im e ;
Esta Direoolón General ha acordado 

deíisrsr exacto del imcjofísto fcbre U s 
bienes de «a? pí̂ rsoî a»* jurí ii a« Hos
pital de San Bebi^giián, 6Mabi exdo m  
Palma del Río, pr-;*vtnc'a ie  Córdoba, 
debiendo etítenderi© con cedida la extin
ción no í^óo con arreglo á ia l y de 29 
de D:̂ clembf*í do 1910, ^ino íifemi>téo c íi 
lotm© a ía de 24 da igu^l da 1912, 
con excepción da los bienes cuvíjs pro 
doctos 88 destinan 4 la ceiebractóa de 
Éestsa religiüfígs.

Dios gnar ie é V. S. muchos sSo?. Ma
drid, 12 de Jíínio de 19l4.=Ei Dtoctor 
ge»ersf i Antonio FidsJgo.
Señor Delegido de Hacienda en C5r*

áoba.

Ĵ ULHta clasificadora de I m  oMi» 
 ̂ sraciono» procefientea fie Ul

tram ar,
«ICESTABÍá

HtMéndose padí^ciilo por esta Sscreti- 
ría un error de copia al ¿jo^slg^ar el ae* 
gund*^ apellido del acreedor número 1 
de I« relación número 220 da orden da 
Iss de Marina, al hso**r ja reoiifio^^dón 
.que r©^publicó @n la Gaceta de 28 d© 
duñjo üitimoj mreGtiñm por el oreiante, 
bfeciendo constar que sé entienda pub i 
csíio á nombre de Actemió G&«gol To 
rrehts, nerméer »úm eto;l ^̂ da' i,a r̂ ^m' 
clón rfúmí^ro 220, an vé z de AntoKio Gás 
8ot Torrente, nümií^ro ■ i  de la
ré^lacíón número 5.060/como aparece pu 
blioado,

L que 86 publica en I t Gaceta de Ma 
i; RIO á ios efecíoft oporíuí os.

Madrid, 18 da Julio de 19l4.=Si Sacra- 
tp io , Eicardo Olsaero8.=V,® El Pra- 
eideiute, M, Ordóñcz,

?»*

MiN!STERIO DE LA GQBER̂ AGiÓM

^ n ib ^ e c re t^ r te .
S A N I D A D  E X T E R I O R

Odlebradx.s !o« coaourges de Méllaos 
acd^osi'y f̂ x .nd6í>tes del Ca^:rpa á& Ba- 
nidad í-X v̂ ^̂ ikor, exn á o qû ? prS'
ceptütn lOí? ^Hímlon 15 16 ^Igaata
H:é-gíamento del rnHiOj > h resol-
tato  vs.csníxs l§,s pk/a^ D  ̂ latorei 
Módit'O  ̂ Im  SatadoMfS d©
lc:.s puertos de Vlo&roz, Sáiita O, uk da ia 
Pálma, Ibis?, Mastrrós j  E'badoielln, 
dot^.das eon h>b^r anual cíe 2.000 pa- 

máñ uaa, ccnvoct pa^it pro
visión á loi Inspirantes feproktdc s ím  
filtimt^ ogono^omp-, los ouiif.ei deb ro í 
prosoot^r ms ir^Taocii-'S ©'¿i ei RítgtitíO 
geeeral d@ e^te Miiiíssxrio d-^ntro del plm̂  
80 da ooho oí'iS, m  I&b que clsberáu ex
prés las plazas de ias que da-
sean y el ordaa en que ím prefi '-rerí.

Madrid 14 da J dIOí df 1914 = E i Sab- 
secreíario, Mmbu6í S, Qut j-ána.

CIRCULAR

Terminado el pl^zo que psrs I t presen- 
ttí îórs de ifísténdis gi-míó ?a da
miñ Sabííf craiííría i© fecb^ 5 ele M^jo pt- 
8i§do, en que dkttb^.n /egNe-para 
ÍM psovkion me dante ex-ismet̂  yúadoi* de 
k s  p â.ẑ a de Baor?^itrios í míócotes de 
Saeidad Exterior^ f  en orúfñm-Rxí '̂U m n  
U q^e rii o.iohai circular 'm ciitip?,nfs= fe 
piib iofi á continuaoíóa ía relaidén de Im  
leñores opoiitíTag admitidos á exumen 
por la Intpeoísróa geoeral.

Esíoa geño '̂es opo«ifo.r6S podrán reao» 
gar p&peleta.* de examen en la Sea» 
ciéis da Sanidad Exterior, Negocia % o.ei 
pereor^k basta e id íi 21 ú^i aotysl, 
n^u- t̂o íoii aoraíhoscorretpofidiaftieg, por 
8f, por parion^ autorizada 6 uklíZ^ndo el 
giro pr stak dirigiendo ©o rste caso las 
csnkí.-adí^a mí Jtte  de la Sección a»tus ci
tada, qoíea lei r í̂;mUirá la papoSeta.

Ei feortf-o p'ir^, detormlásiT al orden da 
acmtcionr^B dd im  §s|3 s íeífa-^tua- 
rá el dD, 14 do Ssptiam^i e ^ra:simo5 en 
a^to püb^iao y pof lea f ' o i que
la iBep^ícaióü gcnoral dt..i,^íi6 i l  ef^eio, f  
k 8 í j^^rokio^ ^aráu cem!eí?zo el áí& 21 
del míiíiio m^s ^r4a el Tributsai qke 
o^íortuníímefttí" â íi'á nornt^raao,

Loi m̂ ñ ves Be-;3r©tr5i'i08 in^erpraleg qm- 
h tn  ^oii:i'é^íio ampliar m^d^aote examen 
ios iáíomss que poseen, Serán Humados 
ron la nece-siria inteiaoión para verifiotr 
aq ué .

Lo que se baos pübiiao para ganarai 
muerto.

Mtílnd, 14 le Jalio 1914=11 Sub» 
gearetario, Manuel S. da Qatíjang,

iM speeeiéM  r ^ i t e r s l  m  MmnMmñ 
e:x.teiri®s*a

Relaslón da los mñútm  aipiraníes que 
h&n sido admtt.ídos á axamae p tra  in 
greso en él Oaerpu de Saaratarios la lir-  
ym tm  de Bsaidad,

D. Fr^Hísisco ¥i*»ei?5 Muñoz,
Aá^tunio BoíalM Ma^éo.
G:i^biiil' y López, .

Luiíi D r̂o ael Cífte.
Ang-íi V..z :i^íao González, 
líd^rf.nso Z:-̂ b̂ hX§. f  Vortg,
A r k c m io  D i-lig a d o  R í . j t 0,
J o i é  Kubím A g u iH r .  . 
Joié.Mairtíaez S.:díDô rón, 
Olemeotino Ci^tbd^o Hartado. 
Sábsit-ián Piá ó Igle-sms.
AntoníQ Eiieban Sánchez.

m ¡EfiariC^ nsm, 1951

D, J  ló 1 Martínez f  Bodríguez 
 ̂T* r eí Mí-ndarO*

Ar*ío^*k' O fb"  ̂ - Ferrar,
J i-u  B M sfoo Mafi-ZiSm  ̂
P " i  ' F ' y
F^an k*. R g J  máuez.
J*í&é R í z y M Míu-z.

I A'^tonnj k r B
M u r Fulirer Lozano,

i J  ó̂ G Voíaps ra i y Sá^i^hiS.
¡ . Jui?i"rí Francéi E.'n^.oove,
 ̂ JvŜ é Paiisiodos j  .Martín,

Eé^ríqírie Alomrŝ z DLz.
AlLnso Dkz de Ribera y Almunis. 

i Roberto H zode Vidielli,
i ' Dékf^rfío Ffihrar LfiZtno.

Midrk', 14 de Jaljo d-n 19I4.*=»1Í Ins« 
psaior gcíi/rfcL .MaiiUt*! M triia

Nuestro Oóesul en  Soiirna comunión
- que hgTfi i*.i :o le^anttdgsi D-S prfíQaocione.Si 

sgnttariai ^'onjidts con motivo úe uu Ciso 
¿ de señalado Chio^.,

Eq «^íriul. qn-da ii?> la circu
lar úe 16 de Junio úUimo ( G a c e t a  dal 17)

[ relativa á ex'steuf^ia úe la pe«t0 en la 
I m^nciorada Isla Ohios (Mar Egeo).
I Lo comunico á V. E. para iu  conocí- 
í miento, e! á^í comercio, Direatores de las 
' esttdloneg sásnitanai de puertos y terres- 
 ̂ ti^s fr'onter^zfs j  á !o^ Ío dis«
■ pû sf-to ©n e.i. vigente .Eeglt.menío de Sa-
■ nid^d exterior.

Dk>i á V. E. muchos? ñ̂o®!. Ma
drid, 13 de Jéj l̂o 19t4.=Ei Inspector 
gefcei'aq MaEuG M-

G- bern a dorias civiles de pro»
vineiss - Síi'ídfO!̂ ®' y terw .tres froute- 

■ rlzn s. Gom s. d?s n tes e ra ? m  de O - a ía
J y Mek y --V Geber^i ador militar del €ara- 
S po da G.braitar.

= illSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
i Y BELLAS ABTES

M reeeiéit i^eü^ral fie F riisieri
 ̂ ’ ^MÉieummzme ,

Yéem ie  l a  pkza Auxiliar de Oonta»
': - blindad da la Baccién administrativa de 

Pr^miíra enstñsnzís áe Qtí^teLón, dotada 
; con ci fettQido aociai de l, .í50 pesetas,
5 E?̂ ta Dír^^odou Geoer*! ha raauelto 
: aBunci-irU a! tum o de cesaotes, que es 

a i  que .aorr^sponde, oonceáleiiilo ui? pía- 
L zo úe á contar de.ia p^»biKa;kÓn

da eg íe  auttiiiíio eu  i b .  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
j á los fttacsoio anos qí¿efigan?n en Ia o^ts- 
•í, goríi da L250 p^setü? d .d esaaíaíon de 

cesantes, úoí.oí̂  qua pOíaden lomar parte 
en tsta c«oncurso.

Mmdrid, 3 i© Judo d© 1914.“-EI Dlrec- 
tcf generial, Bahóro

ilMISÍEHiü DE. FOiECTO
I^L reee ién  g'eMteFtó

díH ,j*i^Fieasitiora9 Moatíes.
Al i n s f r t t r  e n  1$í G a c e t a -  del d í a  d e  la

.fe-ehi .la R m í  o ' fd e n  r r i ia t iv a  a l  proceii- 
mié.Btü é;j •^md.vo qnp dr-batí em.pk^ir IftS 
Oo'muni-.íade.ii' d-̂ f L^bradorés, y  en el pá- 
rr/fí> 4° de «sita iaJey da-2
do Ocsubro 1873, q a e  d6bafS0rS-de:Oc* 
íEbra-dd i8-77, .q'ao m ié. de ia ley Manici- 

v ien te , \  '
Lo que ss r@ctlfl.ci' á lós efactos opor*

tUÚOi,
Mairid, 13 da Julio de 1914,=El Jefe 

del Nsgoci-iádo, Lorenzo Muñiz,.
TIP, «SüOKSORISfa DE RlVADSaaXKA®


